
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 28 de abril de 2022. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de: 1.- Informarle que el 15/04/2021 fue 

devuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, el que CONFIRMÓ LA SENTENCIA 

proferida por este Despacho Judicial. 2.- No se presenta la correspondiente liquidación de costas 

conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 366 del C.G.P., por cuanto mediante sentencia 

del 12/12/2019, se resolvió: “…CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS de conformidad con lo dispuesto 

en la parte motiva de esta sentencia”. Sírvase proveer. En constancia,  

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.:  345 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  170013339007-2018-00131-00 

Demandante:  GLORIA LUZ CARMONA ARISTIZÁBAL 

Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FOMAG  

Actuación:  AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL 

SUPERIOR Y ARCHIVO DEFINITIVO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, 

en sentencia del 13/03/2021, por medio de la cual se CONFIRMÓ LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA proferida por este Despacho Judicial el 12/12/2019. 

 

2.- En firme la presente decisión, como quiera que no existe actuación pendiente por adelantar y que 

se ha agotado la instancia, procédase al ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las anotaciones a que 

haya lugar en los libros radicadores del Juzgado y en el aplicativo Justicia Web Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 02/05/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 28 de abril de 2022. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de: 1.- Informarle que el 11/03/2021 fue 

devuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, el que CONFIRMÓ LA SENTENCIA 

proferida por este Despacho Judicial. 2.- No se presenta la correspondiente liquidación de costas 

conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 366 del C.G.P., por cuanto mediante sentencia 

del 12/12/2019, se resolvió: “…CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS de conformidad con lo dispuesto 

en la parte motiva de esta sentencia”. Sírvase proveer. En constancia,  

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.:  346 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  170013339007-2018-00134-00 

Demandante:  CECILIA PINEDA ISAZA 

Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FOMAG  

Actuación:  AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL 

SUPERIOR Y ARCHIVO DEFINITIVO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, 

en sentencia del 28/01/2021, por medio de la cual se CONFIRMÓ LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA proferida por este Despacho Judicial el 12/12/2019. 

 

2.- En firme la presente decisión, como quiera que no existe actuación pendiente por adelantar y que 

se ha agotado la instancia, procédase al ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las anotaciones a que 

haya lugar en los libros radicadores del Juzgado y en el aplicativo Justicia Web Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 02/05/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 28 de abril de 2022. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de: 1.- Informarle que el 15/12/2021 fue 

devuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, el que CONFIRMÓ LA SENTENCIA 

proferida por este Despacho Judicial. 2.- No se presenta la correspondiente liquidación de costas 

conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 366 del C.G.P., por cuanto mediante sentencia 

del 12/12/2019, se resolvió: “…CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS de conformidad con lo dispuesto 

en la parte motiva de esta sentencia”. Sírvase proveer. En constancia,  

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.:  347 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  170013339007-2018-00147-00 

Demandante:  NOHEMY HERRERA CORREA 

Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FOMAG  

Actuación:  AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL 

SUPERIOR Y ARCHIVO DEFINITIVO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, 

en sentencia del 03/12/2021, por medio de la cual se CONFIRMÓ LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA proferida por este Despacho Judicial el 12/12/2019. 

 

2.- En firme la presente decisión, como quiera que no existe actuación pendiente por adelantar y que 

se ha agotado la instancia, procédase al ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las anotaciones a que 

haya lugar en los libros radicadores del Juzgado y en el aplicativo Justicia Web Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 02/05/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 28 de abril de 2022. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de: 1.- Informarle que el 19/01/2021 fue 

devuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, el que CONFIRMÓ LA SENTENCIA 

proferida por este Despacho Judicial. 2.- No se presenta la correspondiente liquidación de costas 

conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 366 del C.G.P., por cuanto mediante sentencia 

del 12/12/2019, se resolvió: “…CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS de conformidad con lo dispuesto 

en la parte motiva de esta sentencia”. Sírvase proveer. En constancia,  

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.:  348 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  170013339007-2018-00148-00 

Demandante:  MARÌA ENITH GIRALDO OSPINA 

Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FOMAG  

Actuación:  AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL 

SUPERIOR Y ARCHIVO DEFINITIVO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, 

en sentencia del 14/12/2020, por medio de la cual se CONFIRMÓ LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA proferida por este Despacho Judicial el 12/12/2019. 

 

2.- En firme la presente decisión, como quiera que no existe actuación pendiente por adelantar y que 

se ha agotado la instancia, procédase al ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las anotaciones a que 

haya lugar en los libros radicadores del Juzgado y en el aplicativo Justicia Web Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 02/05/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 28 de abril de 2022. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de: 1.- Informarle que el 19/01/2021 fue 

devuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, el que CONFIRMÓ LA SENTENCIA 

proferida por este Despacho Judicial. 2.- No se presenta la correspondiente liquidación de costas 

conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 366 del C.G.P., por cuanto mediante sentencia 

del 12/12/2019, se resolvió: “…CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS de conformidad con lo dispuesto 

en la parte motiva de esta sentencia”. Sírvase proveer. En constancia,  

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.:  349 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  170013339007-2018-00151-00 

Demandante:  ROSALINDA DUQUE DE MARTÌNEZ 

Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FOMAG  

Actuación:  AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL 

SUPERIOR Y ARCHIVO DEFINITIVO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, 

en sentencia del 19/10/2020, por medio de la cual se CONFIRMÓ LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA proferida por este Despacho Judicial el 12/12/2019. 

 

2.- En firme la presente decisión, como quiera que no existe actuación pendiente por adelantar y que 

se ha agotado la instancia, procédase al ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las anotaciones a que 

haya lugar en los libros radicadores del Juzgado y en el aplicativo Justicia Web Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 02/05/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 28 de abril de 2022. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de: 1.- Informarle que el 15/12/2021 fue 

devuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, el que CONFIRMÓ LA SENTENCIA 

proferida por este Despacho Judicial. 2.- No se presenta la correspondiente liquidación de costas 

conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 366 del C.G.P., por cuanto mediante sentencia 

del 12/12/2019, se resolvió: “…CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS de conformidad con lo dispuesto 

en la parte motiva de esta sentencia”. Sírvase proveer. En constancia,  

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.:  344 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  170013339007-2018-00152-00 

Demandante:  MARÍA AMPARO SALAZAR GÓMEZ 

Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FOMAG  

Actuación:  AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL 

SUPERIOR Y ARCHIVO DEFINITIVO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, 

en sentencia del 03/12/2021, por medio de la cual se CONFIRMÓ LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA proferida por este Despacho Judicial el 12/12/2019. 

 

2.- En firme la presente decisión, como quiera que no existe actuación pendiente por adelantar y que 

se ha agotado la instancia, procédase al ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las anotaciones a que 

haya lugar en los libros radicadores del Juzgado y en el aplicativo Justicia Web Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 02/05/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 28 de abril de 2022. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de: 1.- Informarle que el 05/12/2020 fue 

devuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, el que CONFIRMÓ LA SENTENCIA 

proferida por este Despacho Judicial. 2.- No se presenta la correspondiente liquidación de costas 

conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 366 del C.G.P., por cuanto mediante sentencia 

del 12/12/2019, se resolvió: “…CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS de conformidad con lo dispuesto 

en la parte motiva de esta sentencia”. Sírvase proveer. En constancia,  

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.:  350 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  170013339007-2018-00153-00 

Demandante:  DINORA ARANGO MONSALVE 

Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FOMAG  

Actuación:  AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL 

SUPERIOR Y ARCHIVO DEFINITIVO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, 

en sentencia del 16/10/2020, por medio de la cual se CONFIRMÓ LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA proferida por este Despacho Judicial el 12/12/2019. 

 

2.- En firme la presente decisión, como quiera que no existe actuación pendiente por adelantar y que 

se ha agotado la instancia, procédase al ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las anotaciones a que 

haya lugar en los libros radicadores del Juzgado y en el aplicativo Justicia Web Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 02/05/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 28 de abril de 2022. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de: 1.- Informarle que el 17/03/2022 fue 

devuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, el que CONFIRMÓ LA SENTENCIA 

proferida por este Despacho Judicial. 2.- No se presenta la correspondiente liquidación de costas 

conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 366 del C.G.P., por cuanto mediante sentencia 

del 12/12/2019, se resolvió: “…CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS de conformidad con lo dispuesto 

en la parte motiva de esta sentencia”. Sírvase proveer. En constancia,  

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.:  351 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  170013339007-2018-00197-00 

Demandante:  MARÍA FRANCISCA CALVO VILLADA 

Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FOMAG  

Actuación:  AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL 

SUPERIOR Y ARCHIVO DEFINITIVO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, 

en sentencia del 11/02/2022, por medio de la cual se CONFIRMÓ LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA proferida por este Despacho Judicial el 12/12/2019. 

 

2.- En firme la presente decisión, como quiera que no existe actuación pendiente por adelantar y que 

se ha agotado la instancia, procédase al ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las anotaciones a que 

haya lugar en los libros radicadores del Juzgado y en el aplicativo Justicia Web Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 02/05/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 28 de abril de 2022. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de: 1.- Informarle que el 24/02/2021 fue 

devuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, el que CONFIRMÓ LA SENTENCIA 

proferida por este Despacho Judicial. 2.- No se presenta la correspondiente liquidación de costas 

conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 366 del C.G.P., por cuanto mediante sentencia 

del 12/12/2019, se resolvió: “…CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS de conformidad con lo dispuesto 

en la parte motiva de esta sentencia”. Sírvase proveer. En constancia,  

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.:  352 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  170013339007-2018-00367-00 

Demandante:  MARÍA IRENE TORRES MURILLO 

Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FOMAG  

Actuación:  AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL 

SUPERIOR Y ARCHIVO DEFINITIVO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, 

en sentencia del 29/01/2021, por medio de la cual se CONFIRMÓ LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA proferida por este Despacho Judicial el 12/12/2019. 

 

2.- En firme la presente decisión, como quiera que no existe actuación pendiente por adelantar y que 

se ha agotado la instancia, procédase al ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las anotaciones a que 

haya lugar en los libros radicadores del Juzgado y en el aplicativo Justicia Web Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 02/05/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN:  17-001-33-39-007-2019-00210-00 

ACCIÓN: PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

DEMANDANTE: AMPARO DE JESÚS GUAPACHA DE TORO 

DEMANDADA: 

 

MUNICIPIO DE RIOSUCIO- CALDAS Y OTROS 

  

Mediante memorial radicado por el apoderado de la parte demandante el 30 de noviembre de 2021 

se advierte que la prueba documental decretada a través de auto del 6 de agosto de 2021, no ha sido 

recaudada en su totalidad, específicamente la decretada por solicitud de CORPOCALDAS. 

 

Revisado el expediente se observa que, en efecto el MUNICIPIO DE RIOSUCIO no ha allegado la 

documental solicitada. En razón de lo anterior, SE REQUIERE al MUNICIPIO DE RIOUSICIO para 

que, en un término de 5 días, allegue las documentales decretadas en audiencia de pacto de 

cumplimiento adelantada el 6 de agosto de 2021, so pena de la imposición de las sanciones a que 

hubiese lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A través de misiva allegada el 21 de septiembre último al expediente, solicita la parte ejecutante 

se autorice por el Despacho que la publicación que se ordenó en auto del 13 de agosto de 2021, 

en aras de materializar el emplazamiento a las ejecutadas, pueda realizarse a través del medio 

radial RCN debido a que “la emisora CARACOL […] ya no efectúa este tipo de publicaciones, además 

del hecho  de que la publicación por La Patria tiene un mayor valor y ello implicaría un trámite 

administrativo diferente por el monto y diferente al disponible de caja menor”. Por considerarla, 

procedente se AUTORIZA al ejecutante a publicar el edicto emplazatorio1 en el medio radial 

RCN, deberá hacerse cualquier día entre las 6:00 A.M. y las 11:00 P.M.  

  

Se recuerda al ejecutante que, una vez surtida la publicación, allegará al proceso copia de la 

página donde se publicó el listado o constancia de la emisión o transmisión, suscrita por el 

funcionario que legalmente corresponda, según el caso.  

 

Por la Secretaría, se dará cumplimiento a lo prescrito en el inciso quinto del artículo 108 del 

C.G.P. El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información del Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Si el emplazado no comparece, se le designará curador ad litem, con quien se surtirá la 

notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

SMAR/Sust. 

 

                                                 
1 Edicto Emplazatorio elaborado por la Secretaría del Juzgado y remitido al ejecutante a través de correo electrónico del 7 de septiembre de 2021. 

Véase archivo pdf titulado “016ConmstanciaRemisionOficioEmplazatrorio” del expediente digital.  

SUSTANCIACIÓN: 

RADICACIÓN: 

343/2022 

17001-33-39-007-2020-00267-00 

  

MEDIO DE 

CONTROL:  

EJECUTIVO 

EJECUTANTE: TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES 

EJECUTADOS: SANDRA MILETH GARCÍA RUEDA Y ERIKA 

YANEDT GONZÁLEZ RAMÍREZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

  MANIZALES – CALDAS  

 

Manizales, veintionueve (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

A.I. 321 

 

Medio de control:              Reparación Directa 

Demandante:          Santiago Puentes Ocampo  

Demandada:                      Nación Ministerio de Defensa Policía Nacional y  

            Municipio de Manizales 

RADICACIÓN:          17001-33-39-006-2021-00089-00 

 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la manifestación de impedimento presentada 

por la Doctora BIBIANA MARÍA LONDOÑO VALENCIA Jueza Sexta 

Administrativo del Circuito de Manizales, con relación al proceso en referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La doctora BIBIANA MARÍA LONDOÑO VALENCIA, en calidad de Juez Sexta 

Administrativa del Circuito de Manizales fundamenta así su impedimento:  

  

Advierte la suscrita funcionaria judicial encontrarse inmersa en la causal de 

impedimento transcrita, habida cuenta que, entre los años 2002 a julio de 2016 

laboré en la sociedad ARIAS ARISTIZÁBAL ABOGADOS S.A.S.; además de 

hasta la fecha conservar una buena y cercana amistad con el Doctor Carlos 

Alberto Arias Aristizábal, quien funge como apoderado de los demandantes. 

 

Conforme las razones que sustentan el impedimento, se encuentra que la 

Doctora LONDOÑO VALENCIA sustenta su impedimento en la causal 

establecida en el numeral 11 del artículo 141 del Código General del Proceso.  

  

En virtud de lo dicho, se tiene que el artículo 130 del C.P.A.C.A, establece lo 

siguiente:  

 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: …. 

9. Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, su 

representante o apoderado”. 



2 
 

   

En atención a la pauta normativa en cita, encuentra este Despacho que el 

impedimento manifestado por la doctora BIBIANA MARÍA LONDOÑO 

VALENCIA, en su calidad de Juez Sexta Administrativa del circuito, se debe 

declarar fundado. La manifestación realizada constituye una garantía de 

independencia e imparcialidad que debe estar presente en sus actuaciones 

como servidora judicial, y como tal debe actuar en defensa del orden jurídico, del 

patrimonio público y de los derechos y garantías fundamentales, por lo cual se 

configuran la causal citada.  

     

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE FUNDADA la causal de impedimento presentada por la 

doctora BIBIANA MARÍA LONDOÑO VALENCIA, en su calidad de Juez Sexta 

Administrativo del Circuito de Manizales por las razones expuestas en la parte 

motiva,  apartándola en consecuencia del conocimiento del presente asunto.   

  

SEGUNDO: AVOCAR el conocimiento del presente trámite.  

  

TERCERO: EJECUTORIADA esta providencia, CONTINÚESE con el trámite del 

proceso.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

Plcr/ P.U 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 2 de mayo de 2022 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
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Firmado Por:

 

 

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0448b85cb0e67ebfd28c596786f607ab0cdd05acd977163dc743802f71d5a0a6

Documento generado en 29/04/2022 03:01:14 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE MANIZALES 

         

 

Manizales, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

            

 

INTERLOCUTORIO: 324 

RADICACIÓN:  17001-33-39-007-2021-00230-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  RUBBY RÍOS DE ARIAS         

DEMANDADO:  U.G.P.P. 

 

 

Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 171 ibídem, ADMÍTESE la demanda que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaura RUBBY RÍOS DE ARIAS en contra de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – U.G.P.P.  

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público delegado ante 

este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y sus anexos. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021.  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la U.G.P.P., mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del 

mismo, la demanda y sus anexos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

2. NOTIFÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo de 

su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y sus anexos.  De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021.  

 

 



3. SE CORRE TRASLADO a la entidad demandada por el término de treinta (30) días, los 

cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días siguientes a la notificación. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 172 y 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021 y el  

 

2. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO que la U.G.P.P. remita los antecedentes 

administrativos que dieron origen al acto administrativo atacado.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ  
SMAR/Sust. 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 2 de mayo de 2022 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo



007

Manizales - Caldas
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE MANIZALES 

         

 

Manizales, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

            

 

INTERLOCUTORIO: 322-2022 

RADICACIÓN:  17001-33-39-007-2021-00230-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  GUILLERMO CRUZ GONZÁLEZ  

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

 

Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 171 ibídem, ADMÍTESE la demanda que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaura el señor GUILLERMO CRUZ GONZÁLEZ en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público delegado ante 

este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y sus anexos. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021.  

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, anexándole copia del mismo, la demanda y sus anexos. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del DEPARTAMENTO DE 

CALDAS mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del mismo, la demanda y sus anexos. De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021.  



4. NOTIFÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo de 

su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y sus anexos.  De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021.  

 

5. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta (30) días, 

los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días siguientes a la notificación. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 y 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y el  

 

6. SE ORDENA a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS 

remitir los antecedentes administrativos que dieron origen al acto administrativo atacado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ  
SMAR/Sust. 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 2 de mayo de 2022 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE MANIZALES 

         

 

Manizales, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)            

 

INTERLOCUTORIO: 323-2022 

RADICACIÓN:  17001-33-39-007-2022-00004-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P.   

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE NEIRA - CALDAS 

 

Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 171 ibídem, ADMÍTESE la demanda que, en ejercicio del medio 

de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaura 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P.  en contra del MUNICIPIO DE 

NEIRA – CALDAS. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y sus 

anexos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del MUNICIPIO 

DE NEIRA – CALDAS mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, anexándole copia del mismo, la demanda y sus 

anexos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 



3. SE CORRE TRASLADO a la entidad demandada por el término de treinta (30) 

días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días siguientes a la notificación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 y 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y el  

 

4. SE ORDENA al MUNICIPIO DE NEIRA – CALDAS remitir los antecedentes 

administrativos que dieron origen al acto administrativo atacado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ  

SMAR/Sust.  
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 2 de mayo de 2022 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE MANIZALES 

         

 

Manizales, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

            

 

INTERLOCUTORIO: 2022 

RADICACIÓN:  17001-33-39-007-2022-00023-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  HUNGRÍA DEL CARMEN ECHEVERRY CUELLAR   

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE LA DORADA 

 

 

Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 171 ibídem, ADMÍTESE la demanda que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaura la señora HUNGRÍA DEL CARMEN 

ECHEVERRY CUELLAR en contra del MUNICIPIO DE LA DORADA - CALDAS 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público delegado ante 

este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y sus anexos. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021.  

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del MUNICIPIO DE LA 

DORADA mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del mismo, la demanda y sus anexos. De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021.  

 

3. SE CORRE TRASLADO a la entidad demandada por el término de treinta (30) días, los 

cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días siguientes a la notificación. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 172 y 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021 y el  



 

4. SE ORDENA al MUNICIPIO DE LA DORADA remitir los antecedentes administrativos 

que dieron origen al acto administrativo atacado.  

 

5. SE RECONOCE personería jurídica al abogado ESTEBAN ÁLVAREZ LÓPEZ identificada 

con cédula de ciudadanía número 1017.224.301 y tarjeta profesional número 359.153 del 

C.S. de la J., para representar los intereses de la demandante de conformidad con el poder 

a él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ  

SMAR/Sust. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


